
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE, informando que la parte 
demandante radicó el día de ayer, demanda ordinaria laboral contra 
Edgar Paredes Gutiérrez, sin los anexos que enuncia en el acápite 
correspondiente.  
 
San Gil, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ  
Secretaria 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

San Gil, dos (02) de abril dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 686793105001-2023-00153-00 

 

 

Devolver la presente demanda radicada el día de ayer a las 5:59 pm, 

por cuanto los anexos enunciados fueron allegados por el apoderado 

actor el día de hoy e incluso en esta misma fecha aportó memorial en 

escrito aparte relacionando el canal electrónico del demandado, razón 

por la cual, según las voces del inciso tercero del art. 89 del C. G. del 

P., debe corregir tal actuación procesal, recordándole al apoderado que 

lo atinente al canal digital del demandado debe incluirse en el 

correspondiente acápite de la demanda, máxime cuando el escrito 

inaugural es el primer acto procesal y por tanto su relevancia trasciende 

en la totalidad del trámite. 

 

En atención a lo brevemente expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito 

de San Gil,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. DEVOLVER la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia -promovida a través de apoderado judicial designado en amparo de pobreza- 



por HUMBERTO JIMENEZ CADENA, contra EDGAR PAREDES 

GUTIERREZ, para que se proceda de conformidad.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,                     
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